
de Protección y Atención a Menores, de la Comunidad Autónoma
de Extremadura (D.O.E. n.º 134, de 24 de noviembre de 1994).

El artículo 22 de la mencionada Ley de Protección y Atención a
Menores establece que “La Junta de Extremadura, dentro de su
ámbito territorial, podrá habilitar como instituciones colaboradoras
de integración familiar a aquellas Asociaciones o Fundaciones no
lucrativas en cuyos estatutos o reglas figure como fin la protección
de menores, siempre que dispongan de los medios técnicos, mate-
riales y humanos necesarios para la realización de las funciones
que les sean encomendadas”.

Tercero. Conforme al art. 4 del Decreto 96/1999, de 29 de julio,
de Estructura Orgánica de la Consejería de Bienestar Social,
(D.O.E n.º 90, de 3 de agosto de 1999), modificado por Decreto
1/2001, de 9 de enero (D.O.E. n.º 5, de 13 de enero de 2001),
corresponde a la Dirección General de Infancia y Familia, entre
otras competencias, “la función tuitiva de los Derechos de la
Infancia y el fomento del conocimiento de los mismos, todas las
actuaciones en materia de Tutela, Acogimiento, Adopción de
Menores, Protección y Reforma, y la gestión de todo tipo de
ayudas, el informe y seguimiento de los programas y convenios
concertados con otras instituciones en el ámbito del Servicio
Social Especializado que se le adscriba, así como otras atribucio-
nes que le otorguen las disposiciones legales y las que expresa-
mente le delegue la Consejera”.

Cuarto. El Decreto 68/1998, de 5 de mayo, por el que establece
la Habilitación a Entidades Colaboradoras para el Desarrollo de
Programas de Hogares o Pisos de Acogida de Menores, y de regu-
lación de la acción concertada de la Consejería de Bienestar
Social en esta materia, (D.O.E. n.º 54, de 14 de mayo de 1998),
regula el procedimiento de habilitación y establece los requisitos
y la documentación a aportar por las Entidades solicitantes.

En virtud de las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurí-
dico, y por considerarlo de interés para los menores:

R E S U E L V O :

Proceder a habilitar a la Asociación Juvenil Escuela de Animación
Nutria (NUTRIA) para la colaboración con la Consejería de Bienes-
tar Social de la Junta de Extremadura en los Programas de Hoga-
res o Pisos de Acogida de Menores.

Esta habilitación en ningún caso supone la obligación de suscrip-
ción de concierto por parte de la Consejería de Bienestar Social.

Adóptense las medidas oportunas para la notificación de esta
Resolución y su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponer ante esta Dirección General
o ante la Consejería de Bienestar Social, siendo esta última la
competente para su resolución, tal y como disponen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

En Mérida, a 4 de julio de 2006.

El Director General de Infancia y Familia,
FCO. JAVIER ALONSO DE LA TORRE NÚÑEZ

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2006, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal en Garciaz.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 23 de febrero de 2006, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órga-
nos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), en la
Disposición Derogatoria Única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura (LSOTEX), en el art. 5.Primera.a) y Disposición Transito-
ria de la Ley 10/2004, de 30 de diciembre, de Regulación y
Bases de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio y el art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21
de junio, por el que se aprueba el Texto Articulado de las
citadas Bases, corresponde el conocimiento del asunto y al
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objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura.

Puesto que Garciaz no dispone de Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente las modificaciones de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiadas consistente en:

– Incluir una nueva zona de uso industrial, al norte de la población.

– Modificar los artículos 178 y 193 de sus ordenanzas reguladoras.

– Incluir una nueva calle perpendicular a la C/ Violeta.

– Ampliar la zona de dotación escolar.

– Eliminar parte de la calle que se proyectaba en los terrenos
de las escuelas antiguas.

– Eliminar la calle que une la Avda. de la Glorieta y la calle La
Barca.

– Modificar la altura de plantas en el Suelo No Urbanizable de
GARCIAZ.

2.º) Publicar, como anexo a esta resolución, la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, el contenido del planea-
miento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998 de 13-7 Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

VºBº
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba
epigrafiado por Resolución de la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de fecha 23 de febrero de 2006, se modifi-
can los artículos 178, 185.1, 193 y 194 de las vigentes Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal quedando redactados
como sigue:

Art. 178.- Dimensiones de parcela mínima.

1. Las dimensiones que habrán de reunir las parcelas para su
consideración como solar edificable, serán las siguientes:

– Superficie mínima de setenta y cinco m2.

– Fachada mínima de 4,50 m a la vía pública.

– Fondo mínimo de diez m.

2. Además de cumplir las condiciones precedentes, para que Ios
solares sean edificables dispondrán de una forma tal que los
linderos laterales tengan respecto de la perpendicular a la línea
de fachada o fachadas un ángulo superior a 20º. Estos linderos
laterales tampoco podrán disponer de entrantes o salientes con
profundidad superior a 1/3 de su ancho.

3. Dado algún caso de incumplimiento de las dimensiones de
parcela mínima, para poder edificar se deberá previamente obte-
ner la reparcelación o rectificación de linde con el colindante o
colindantes.

4. No obstante las condiciones señaladas anteriormente, serán
consideradas como edificables, a los efectos del cumplimiento de
la parcela mínima, todas aquellas parcelas que con anterioridad a
la aprobación de estas Normas estuvieren inscritas en el Registro
de la Propiedad.
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5. Si existiera algún edificio o edificios colindantes y fueran sufi-
cientemente recientes para desechar la posibilidad de reparcela-
ción, el Ayuntamiento de Garciaz a la vista de las circunstancias
particulares de cada caso, podrá otorgar la licencia con condicio-
nes y siempre que por sus condicionantes físicos pueda incluirse
una vivienda de las consideradas como mínimas en estas Normas.

Art. 185.1.- Características Generales.

Tipo de edificación: Naves industriales.

Altura máxima a cumbrera: Siete metros.

Edificabilidad máxima: La resultante de la ocupación y altura
máxima.

Usos permitidos: El uso industrial principal y usos complementa-
rios a éste.

– Vivienda con carácter complementario.- Garaje-aparcamiento.

– TalIeres-artesanos y pequeña industria al servicio de las vivien-
das en planta baja y en semisótano en categoría 1.ª y 2.ª

– Almacenes en categoría 1.ª.

– Oficinas en planta baja y primera.

Ocupación máxima de la parcela: 80 por ciento del total.

Número máximo de plantas permitidas: Dos.

Retranqueo a lindero principal: 3 m.

Parcela mínima: 150 m.

Otras Condiciones de ejecución:

1. Antes de proceder a realizar cualquier movimiento de tierras o
excavaciones, deberá retirarse la tierra vegetal, que se acopiará en
montones para su uso en las labores de restauración final de
áreas degradadas o destinadas a zonas verdes.

2. Será necesario mantener los porcentajes mínimos destinados a
zona verde que establece la legislación vigente. En las zonas
verdes deberán utilizarse especies vegetales autóctonas, en lugar
de ornamentales.

3. Las tipologías arquitectónicas deberán ceñirse a lo establecido en
las normas urbanísticas, evitando en todo momento elementos cons-
tructivos llamativos o que destaquen sobremanera en el entorno.

4. Todas las acometidas relacionadas con la telefonía, alumbrado,
abastecimiento y saneamiento deberán ir enterradas.

Art. 193.- Dimensiones de parcela mínima en suelo no urbanizable.

1. Se establece como parcela mínima a los efectos de cualquier
actuación sobre este tipo de suelo, aquella cuya superficie sea
igual o mayor a la señalada como unidad mínima de cultivo en
Decreto de la Junta de Extremadura Decreto 46/1997 y que es:
(Grupo 2.- Zonas de Montaña).

a) En terrenos de cultivo 0,75 Has.

b) En Monte y pastos 10 Has.

2. Se cumplirán en todo caso las condiciones mínimas establecidas
por la LESOTEX en los arts. 18 y 23.

Art. 194.- Edificabilidad máxima.

Altura dos plantas (5,00 metros)

Edificabilidad 0,005 m2/m2

Características constructivas: sólo podrán realizarse las fachadas en
piedra. La cubierta será de tela cerámica curva, de color rojo. Los
cerramientos de parcelas serán exclusivamente de piedra.

En caso de que por necesidad deba realizarse algún otro tipo de
construcción deberá presentarse un estudio de impacto medio
ambiental y demostrarse de la necesidad de su no posible ubica-
ción en otro lugar, incluso para construcciones de utilidad pública
e interés social.

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2006, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual n.º 1/2005 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Lobón, consistente en la ampliación del
polígono industrial actual mediante la
reclasificación, de suelo no urbanizable a
urbanizable, de terrenos colindantes,
definiéndose un nuevo sector SAU-2.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 21 de marzo de 2006, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por
el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordenación del
Territorio y debatido el asunto.
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